
Formas de obtener la Indulgencia plenaria del Año Jubilar de 
la esperanza 

 
1. Los fieles podrán conseguir la Indulgencia jubilar si, individualmente o 
en grupo, visitarán devotamente cualquier lugar jubilar y ahí, durante un 
período de tiempo adecuado, realizarán adoración eucarística y 
meditación, concluyendo con el Padre Nuestro, la Profesión de Fe en 
cualquier forma legítima e invocaciones a María, Madre de Dios. 
 
2. También si, con ánimo devoto, participan en las Misiones populares, en 
ejercicios espirituales u otros encuentros de formación sobre los textos 
del Concilio Vaticano II y del Catecismo de la Iglesia Católica, que se 
realicen en una iglesia u otro lugar adecuado. 
 
3. Practicando obras de caridad o misericordia, principalmente al servicio 
de aquellos hermanos que se encuentran agobiados por diversas 
necesidades:  
 mediante las obras de misericordia corporales: dar de comer al 

hambriento, dar de beber al sediento, vestir al desnudo, acoger al 
forastero, asistir los enfermos, visitar a los presos, enterrar a los 
muertos: por ejemplo, visitando por un tiempo adecuado a los 
hermanos que se encuentran en necesidad o en dificultad (enfermos, 
encarcelados, ancianos en soledad, discapacitados …), como realizando 
una peregrinación hacia Cristo presente en ellos (cf. Mt 25, 34-36);  

 y mediante las obras de misericordia espirituales: dar consejo al que 
lo necesita, enseñar al que no sabe, corregir al que yerra, consolar al 
triste, perdonar las ofensas, soportar con paciencia las personas 
molestas, rogar a Dios por los vivos y por los difuntos.  

 
4. Mediante iniciativas que ayuden en modo concreto y generoso al 
espíritu penitencial, que es como el alma del Jubileo: 
 redescubriendo en particular el valor penitencial del viernes: 

absteniéndose, en espíritu de penitencia, al menos durante un día de 
distracciones banales (reales y también virtuales, inducidas, por 
ejemplo, por los medios de comunicación y por las redes sociales) y de 
consumos superfluos (por ejemplo ayunando o practicando la 
abstinencia según las normas generales de la Iglesia y las 
especificaciones de los Obispos);  

 otorgando una proporcionada suma de dinero a los pobres; 
sosteniendo obras de carácter religioso o social, especialmente en favor 
de la defensa y protección de la vida en cada etapa y de la calidad de la 
misma, de la infancia abandonada, de la juventud en dificultad, de los 
ancianos necesitados o solos, de los migrantes de diversos Países;  

 dedicando una adecuada parte del propio tiempo libre a actividades de 
voluntariado, que sean de interés para la comunidad u otras formas 
similares de compromiso personal. 

 



Además de realizar las mencionadas obras con las que se podrá alcanzar 
la Indulgencia jubilar, es preciso que los fieles cumplan las habituales 
condiciones espirituales, sacramentales y de oración establecidas por la 
Iglesia para recibir cualquier indulgencia plenaria: confesión mensual,  
comunión y oración por el Papa por cada indulgencia, y rechazar todo 
afecto al pecado incluso venial). 
 
Los fieles verdaderamente arrepentidos que no podrán participar en las 
solemnes celebraciones, en las peregrinaciones y en las pías visitas por 
graves motivos (especialmente todas las monjas y los monjes de clausura, 
los ancianos, los enfermos, los reclusos, como también aquellos que, en 
hospitales o en otros lugares de cuidados, prestan servicio continuo a los 
enfermos), conseguirán la Indulgencia jubilar, con las mismas 
condiciones si, unidos en espíritu a los fieles en presencia, 
particularmente en los momentos en los cuales las palabras del Sumo 
Pontífice o de los Obispos diocesanos sean trasmitidas a través de los 
medios de comunicación, recitarán en la propia casa o ahí donde el 
impedimento les permita (p. ej. en la capilla del monasterio, del hospital, 
de la casa de cuidados, de la cárcel…) el Padre Nuestro, la Profesión de Fe 
en cualquier forma legítima y otras oraciones conforme a las finalidades 
del Año Santo, ofreciendo sus sufrimientos o dificultades de la propia 
vida. 
 
Asimismo, los fieles que hayan emitido el acto de caridad en favor de las 
almas del Purgatorio, si se acercan legítimamente al sacramento de la 
Comunión en una segunda Misa en el mismo día, podrán conseguir dos 
veces en el mismo día la Indulgencia plenaria, aplicable solo a los 
difuntos. 


